RES. 3596/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 21 DE NOVIEMBRE DE 2018

(E. E. Nº 2017-17-1-0007570, Ent. N° 4802/18)
	
VISTO: actuaciones remitidas por la Intendencia de Maldonado relacionadas  con la prórroga de la Licitación Abreviada N° 79/16 convocada para   la explotación comercial de escuelas de surf y alquiler de tablas en Playas San Francisco y Tío Tom;-
	RESULTANDO:  1) que por Resolución N° 0858/16 de fecha 29/11/2016 el Director General de Hacienda, en ejercicio de facultades desconcentradas por Resolución N° 05340/2015, dispuso adjudicar el referido llamado, ad referéndum de la intervención de este Tribunal, a la firma Claudio Steffenino, zona II – Playa Tío Tom-, con un canon de U$S 520 por temporada y a la firma Guillermo Rodríguez para la Zona I –Playa San Francisco- por un canon de U$S 700 más 20 becas valuadas en U$S 300 por la temporada 2016-2017;-
                                       2) que este Tribunal, en sesión de fecha 18/01/2017  por Resolución N° 28/17, observó el procedimiento en virtud de que el pliego que rigiera el llamado no cumplía con lo dispuesto en el literal C) del artículo 48 del TOCAF y literal C) del artículo 65 del TOCAF y por no haberse dado cumplimiento a lo dispuesto por la Resolución de este Tribunal de fecha 11/05/2005, en la redacción dada por la Resolución de fecha 28/03/2007;
                                       3) que en esta oportunidad, previa solicitud de los adjudicatarios, y con informe favorable sobre el desempeño de los mismos, el Director General de Hacienda con fecha 6.9.18 dispuso prorrogar, ad referéndum de la intervención de este Tribunal, la licitación abreviada 79/16 para la explotación comercial de escuelas de surf y alquiler de tablas para su práctica, desde el 1/12/2018 y hasta el último día de la Semana de Turismo 2019, en la Zona I Playa Sam Francisco, empresa Guillermo Rodríguez y en Zona II Playa Tío Tom empresa Claudio Steffenino;-
	CONSIDERANDO: que en esta oportunidad  se ha dado cumplimiento a lo dispuesto por este Tribunal en Resolución de fecha 11/05/2005, en la redacción dada por Resolución de fecha 28/03/2007;	       
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el artículo 211 literal E) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA:
1)  No formular observaciones a  la prórroga de la concesión de referencia y;
2) Devolver las actuaciones.
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